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Mexicali, Baja California, once de iunio de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este

Tribunal, del oficio TES/JUR/336912021, signado por la Directora de

Comunicación Social del XXlll Ayuntamiento de Mexicali, Baja

California, donde informa dar cumplimiento a lo solicitado en proveído

de ocho de los corrientes, dictado en el expediente citado al rubro.

Por lo que con fundamento en,los artículos 5, Apartado E y 68 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California;

281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 2,

fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como el numeral 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

Ún¡CO. Se tiene a la Directora de Comunicación Social del XXlll

Ayuntamiento de Mexicali, Baja California, dando cumplimiento al

proveído de ocho de junio de la presente anualidad, dictado en los

iente en que se actúa. Agréguense a este último los

cuenta y anexos para que obren como legalmente

a
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NoflFtqUESErporr ESfRAIEæ,al{aíhparrtes1 purblíquese por Iista I en

el sitio ofioial de inbri¡tet de þ de conformidad corl los

artículos 302 fracción ll, de la Ley El r Estado, 63, 66, fracpión

V y 68 del Reglarnerúo tnterior dþl Tribr,,rrga! de Justicia Electora| del

Estado de Eajta California.

Así lo âoordló y firma la laii

ante, el dê Acue
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